
  

* REPUBLICA DEL RCUADOR 

B.-FRANCISCO Y. CORONEL FLORES 

MOTARIO 2O(IX - GUAYAQUIL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA)G O 2 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

          
BALZO S.A. . Te. To. Too.” 

CUANTIA s/. 5'000.000,00. 
_ 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nom- 

bre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el - 

3 

á 

e 

y dla de hoy Lunes quince de Agosto de mil novecientos novente | 
o y cuatro, ante mí + ABOGADO FEANCISCO CONONEL PLONE, Notarto. 
,| Vigésimo Noveno del Centón, comparece la Ing. SUSANA DEL PI- | 

io 
LAR AIZAGA HINOSTROZA, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañia BALZO S.,A., quién acredita su personería con los do- 
11 

19 | cumMentos que adjunta a esta Escritura como habilitantes; de- 

estado civil soltera, de profesión INGENIERA, la comparecien- 13 

14 te declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, - 

16 

17 leza y efecto legal de la presente Escritura a cuyo otorga- 

O 18 | miento procede con amplia y entera libertad, por los derechos 

19 | 11€ representa y con la capacidad civil necesaria para obli- 

so garse y contratar expone: Que tiene a bién elevar a Escritu- 

aa [ro Público el contenido de lo presente minute cuyo tenor 14 | 
29 teral es como sigue:- SEÑOR NOTARIO, en el correspondiente 

7 [rn congo 2 comento de Capital, e succión y q de 
25 acciones y la reforma de los Estatutos Sociales de la Compa- 

ñía BALZO S.A., que se otorga al tenor de las declaracigK 
MN 

, 

portadora de su documento de Ley, con domicilio en ésta ciu- 

1 | dad, a quién de conocer doy Fé.- Bién instruída en la natura- 
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ING. SUSANA DEL PILAR AIZAGA HINOSTROZA, en calidad de Geren- 
w
 

> 

te General y Representante Legal de la Compañía BALZO S,A,,- 

quién debidamente autorizada por la Junta General Universal- 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de Gua- 

yaquil, el tres de Ene ro de mil novecientos noventa y cuatro, 

calidad y autorización que constan del nombramiento y copia- 

autentíca del Acta de la mencionada Junta, que se agrega como 

habilitantes.- SEGUNDA 

  

:- ANTECEDENTES :- a).- La Compañía-— 

BALZO S.A., se constituyó en la ciudad de Guayaquil, mediante 

la Escritura Pública, 

Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Diaz Casquete, 

que autorizó el señor Notario Vigésimo- 

O hs
 l 

tres de Octubre de mil novecientos noventa, Escritura que fue 

aprobada por el Subintendente de Derecho Societario de la In- 

tendencia de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución núme 

ro nueve-cero-dos-uno-uno, cero-cero-cero-tres-dos-dos-siete, 

expedida el treinta de Octubre de mil novecientos noventa y- 

luego inscrita en el 

treinta y uno de Octub 

Registro Mercantil de Guayaquil, el- 

re de mil novecientos noventa; b).- La 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la- 

Compañía BALZO S.A., en la sesión celebrada el tres de Enero- 

de mil novecientos noventa y cuatro, acordó un aumento de Ca- 

pital por la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en- 

cinco mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de un -— 

MIL SUCRES cada una y la reforma de los artículos quinto y - 

sexto de los Estatutos Sociales, relacionado con el aumento- 

de Capital y la numeración de las acciones.- TERCERA:- DECLA- 

RACIONES :- Establecidos los antecedentes que quedan expues- 

tos, la otorgante Ing. 
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Susan del Pilar Aizaga Hinostroza, en 
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AB. FRÁNCISCO y. CORONEL FLORES : 

NOTARIO XXIX - GUAVAQUIL 1 en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía BALZO S.A., obrando además autorizada por la Jun- 

    
    

  

ta General Universal Extraordinaria de Accionistas del tres- 

de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, DECLARA:- a).- 

Aumentado el Capital Social de la Compañía BALZO S.A., en la 

cantidad de cinco millones de sucres, mediante la emisión de 

  

       
cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

+ 

sucres cada una; aumento con el cual el Capital Social de la 

Compañía será en adelante de SIETE MILLONES DE SUCRES, divi- 

   
   

    
         
dido en siete mil acciones ordinarias y nominativas de un mil     

  

hd . 
11 

        

    

sucres cada una; b).- Que las nuevas acciones emitidas con - 

motivo del aumento del Capital Social, han sido suscritas Ín- 

tegramente por los accionistas Ing. Susana del Pilar Aizaga- 

Hinostroza, en cuatro mil novecientas nuevas acciones ordina- 

19 

   

      

13 

14 

rias y nominativas de un mil sucres cada una; CESAR MANUEL 15 

AIZAGA HINOSTROZA, en sesenta nuevas acciones ordinarias y 10 

  

   

  

17 

. S 

suscribir nuevas acciones en este aumento de capital; y, es- 

tán de acuerdo en la forma que queda integrado el Capital So- 

cial incrementado, y, que el pago de las acciones los accio- 

18 

19 

so 

      

    

81 

    
   

   

na nistas suscriptores, lo han hecho en numerario, mediante en- 

- E 3 trega a la Compañía y que dichos valores, no han generado in- 
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nera : SUSANA DEL PILAR AIZAGA HINOSTROZA, tdeno mil cuatro- ns 
1 

2 cientas acciones, suscribe cuatro mil novecientas acciones -— o 

a ordinarias y nominativas, las cuales han sido pagadas en nu- 

a merario, quedando como propietaria de seis mil trescientas -— 

5 acciones; CESAR VINICIO AIZAGA HINOSTROZA, tiene cien accio- 

nes ordinarias y nominativas, no suscribe nuevas acciones, - 

por cuanto ha renunciado a su derecho preferente de hacerlo; 

CESAR MANUEL AIZAGA HINOSTROZA, tiene cuarenta acciones ordi- 

0 

narias y nominativas, suscribe sesenta acciones ordinarias y 

nominativas, las cuales han sido pagadas en numerario, que- 

E 0 
12 dando como propietario de cien acciones; TERESA AIZAGA HINOS- 

  

19 TROZA, tiene cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas, 

19 no suscribe nuevas acciones, por cuanto ha renunciado a su de 

a recho preferente de hacerlo; CESAR OCTAVIO AIZAGA HINOSTROZA, 
1 

tiene sesenta acciones ordinarias y nominativas, suscribe- 
165 

  

10 cuarenta acciones ordinarias y nominativas, las cuales han - 

19 sido pagadas en numerario; quedando como propietario de cien 

acciones, todos los suscribientes son de nacionalidad ecuato- 

Ml 0 
19 riana; c).- REFORMADO los artículos quinto y sexto de los Es- 

tatutos Sociales, los mismos que en virtud del aumento del - 
go 

capital quedarán con el siguiente texto: "ARTICULO QUINTO, -— 
21 

29 El Canital social de la Compañía es de SIETE MILLONES DE SU- 

o CRES, dividido en siete mil acciones ordinarias y nominativas 
2 

a de un mil sucres cada una, cCcapitál que podrá ser aumentado- 

  

por resolución de la Junta General de Accionistas "; y, " AR- 

e [eno al cinco n1l y serán firmadas por el Gerente General de- | 

es 

2e TICULO SEXTO .- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

uno al cinco mil y serán firmadas por el Gerente General de- 

se | 12 Compañía ".- CUARTO:- JURAMENTO.- La Gerente y Represen- 
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ACA DE LA S2£S5IO06 DE JUNYA SUBERADL UNIVEACAL EXTRACOEDIGAnIA 

DE ACCIORNISVAS Dí LA CuxPAaVlA BALzZO Yesñe., CuLsbraDA £b Unos 

DE BUERO LE MIL RUVECIENPOS HOVLAPA Y CUAWRO.—===-- =n--- 

Én la ciudad de guayaquil, a los tres días del es «e kiero 

de wil novecientos noventa y cuatro¿ a lus ujeciocio oras 

treinta minutos, ca el local de la Compañía LALZO Soñnes la misa 

que está ubicada en Calicuchima 414 y Chimborazo, con la 

concurrencia de los siguientes accionistas: limo. SUDANa bub 

PILAR AIZASA UIJOSIRO“A, propyletaria de un 2111 cuatrocientas 

acciones ordinarias y nmominativa3, por valor de un mil sucres 

cada una; CESAR VINICIO AIZAGA HINOSTROZA, propietario de cien 

acciones ordinarias y nominativas, por valor de un saí1 sucres 

cada una; CESAR UAMUIL AIZAGA HINOSYROZA, propietario de cuarenta 

acciones ordinarias y nominativas, por valor de un til sucres 

cada unas WERCGÓA ATLAGA UINOSTROZA, propietaria de cuatrocientas 
* 

acciones ordinarias y nodinativas, por vuloc de un wil sueres 

caúa unas Cial OCLAVIO ALLÁGA LINOSIRUZA, propietario de sesenta 

acciones ordinarias y nowminmativas, ¡pe. valor ue ui mil sucres 

cada una, Estauco preseute todos los socios que componen el 

Capital SJocial de la Cowmjsadía, al tenor de lo dis, uesto en el 

Artículo doscientos ccienta de la Ley ue Compañías, se constituye 

la Junta de Accionistas y éstos uceptan ¡or "unanimidad así 

reunirse, solicitando al seior Presidente proceúa a instalar 

la Junta. 11l' señor Presidente Co2SAR VIUICIO NIZAGA HINOSTROZA, 

declara instaloda la sesión y solicita a la señora secretaria, 

que proceda al onlistadiento de los accionistas. 

 



eo. : A : opa Te + o. eq a . E ; e > cumpliVlczuto « leo oriúenacos lá ocira sSeuretudia inforuna que 

* su encucatran ¿resontos toldos loz ocionletas. Flo Ssesor LE 

¿residente orcona que por secretaría se de lectura al artículo 

doscientos ochenta de la Ley Ge Compañías, hecho (ue fué, los 

socios AlpPuhs POR UNAJIRIDAD y se ratifican en la ceoleoración 

de la Junta. din cote estado, el genor Preslanare disgonz yus 

por secrcturia ses de lectura al oruen del días la Senora 

secrutaria indica que el punto único del orden del dia us: 

ad LD Dis CAPITAL Y RuUPORUA DL Lób cviculiDs: 1 Ulitlu A DLAJVU 

DÉ LOS LOYATULOS SOCIALLS, RELACIOJADO CO0d uúbL Anido DEB CAPICAL 

Y Lá MUNDRACIÓN DE LAS ACCIONES. Se pone <n consideración du 

los accionistas, 21 único punto del orden del cía, para su 

apr vación, mismo que es aprobado por unanimidad. Solicita la 

palabra la seoiora Gerente de la Compañía Ing. Susana del Pilar 

Bizaza «iinostroza, quién manifiesta que el aumento de Capital 

ce la Eipresa se lo aga a SILTE MILLÓNNS DE SUCRLS; esto es, E 

que ul aujento será tamsando en cuenta que el Capital actual 

ez de DOZ (iILLOES Du SUCRES. Deja también indicado, que los 

socios ue han efectuado centreyas en duecrario para el aumento 

dc Cajitul son: Ing. Susana del vilar Aálzaya diinostroza, «quién 

suscribirá cuatro mil  novecieontas «acciones ordinarias y 

nodinativas, de un mil sucres caúa una, naviéniolas ¡puyado en 

su totalicadí Cesar Manuel Nizajá Hinosztrozu, «quión suscrivirá 

sosenta acciones ordinarinzs y nominativas, de un iiil sucres 

cada una, habiéndolas pagado en su totalidal; Y. Cosur Octavio 

ñizaya inostroza, quién suscrivirá cuarenta ucciones ordinarias 

y nominativas, de un mil sucres cada una, habiéndolas payado 

  

$ 
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en, su totalidad. Que los valores entregados por los accionistas 

suscriptures, no han ganado ningún tipo de ¡interés y que se 

encuentra: las entregas registradas en lu Cuenta de áportes de 

Socios u Accionistas para Capitalización Futura. Los socios 

Cesar Vinicio Aizaga liinostrova y Teresa Aizaya diinostroza, 

han renunciado a su derecho preferente de suscribir nuevas 

acciones en este aumento de capital. Los socios, unánimemente 

indican que están de acuerdo con el- aumento de capital y la 

forma. en que se suscribirán las. nuevag$g acciones, en favor de 

los suscriptores; . empero . sin. embargo, la señora Gerente 

manifiesta que. es necesario determinar lo concerniente a lo 

que dispone el artículo ciento noventa y cinco de la Ley de 

Compañías, si el aumento de capital se lo hace .medíante la 

emisión de nuevas acciones o por elevasión del valor de las 

ya emitidas, para .1o, cual solicita al señor Presidente que por... 

su intermedio se consulte a la Zala; hecho lo cual, los socios 

en su totalidad se pronuncian de que se debe emitir nuevas 

acciones, lo cual es. aprobado. La sejora Gerente, da a conocer 

a los socios como quederá conformado el paquete accionario y 

el. número de acciones que tendrá cada socio; auemás el nuevo 

texto de los articulos quinto y sexto de los ¿istatutos Sociales: 

SUSANA DEL PILAR .LALZAGA SNUINOSTROZA, "tiene en la actualidad, 

1.460 acciones, suscribe 4.90 acciones, por aumento de. 

capital; por lo tanto, tendrá un total de 6.300 acciones; CESAR 

VINICIO AIZ¿AGA NINOSTROZA, tiene en la actualidad 100 acciones, 

no. suscribe acciones en este aumento de capital, por .cds 

 



tendré un total ác 100 acciones; CLUAR LANUVD A¿ILAGA U AOS TROGAS 

tiene en la "actualidad 40 acciones, suscribe 60 por aumento 

de capital; por lo: tanto, tendrá un total de 100 acciones; TERESA 

AIZACA HINOSTROZA/ tiene -.en. la actualidad 400 acciones, no 

suscribe acciones en este: aumento . de capital, por cuanto ha 

renunciado a su derecho preferente. de hacerlo; por lo tanto, 

tendrá un total.de 400 acciones; CESAR OCUAVIO ALZAGA HUILOSROZA, 

tiene en la actualidad 60 acciones, suscribe (40 yor aumento 

de capital; por lo tanto, tendrá un «total de 100 acciones. ua 

sumatoria de las acciones suscritas por aumento. de - capital . pur 

parte de los socios suscriptores son 5,000 y 2.6400 acciones 

suscritas, da un total de 7.000 acciones que representan el 

capítal “*= s/. 7'000,000,00;5 Y, los artículos reformados QUINTO 

Y SEZTO.de los Estatutos Sociales, quedará con el siguiente 

texto ¿2 ARTICULO QUINTO ,- EL- CAPITAL SOCIAL DU LA. COMPAÑIA 

ES-DE SIETE MILLONES DE SUCRES, DIVIDIDO EN SIETE MIL ACCIONES 

ORDINARIAS Y RNOMINATIVAS DE UN tiIL SUCRES CADA UNA, CAPITAL 

CUE PODRA CuRk AUMENTADO POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. ARTICULO. SEXTO ¿- LAS ACCIONES. LSTARAN NUMERADAS 

DEL CERO CLERÓ CERO: UNO «AL SIETE MIL Y SERAN FIRMADAS POR EL 

GERLNTE GERAL DE LA COMPAÑIA. - El -senor. Presidente pone en 

conocimiento de 'los concurrentes lo expuesto por la [señora 

Gerente úe la Compañía (para su aprobación; los socios aprueban. 

la conforuación de las acciones y €el capital y la reforma de 

los artículos quinto y sexto. de los Estatutos 5uciales de la 

Compañía.- Ll señor Presidente de la Junta, expone diciendo, 

cue es necesario, que se faculte ampliamente a la señora Gerente, 
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para que efectúe los trámites pertinentes, compereciendo ante 

la Superintendencia de Compañías, a solicitar la aprobación 

del aumento de Capital y la reforma de los Estatutos Sociales; 

y, a concurrír ant? el votario a suscribir la Escritura Pública; 

por acuerdo unánimo los socios confieren todas las facultades 

a la señora Gerente para el cabal cumplimiento de su gestión.- 

El «señor Presidente de la Junta manifiesta, que habiéndose 

cumplido con el objetivo de la convocatoria, suspende la sesión 

y concede un receso, para que la seiora secretaria redacte el 

Acta; hecho que fué, procede a reinstalar la sesión a las 

diecinueve moras quince minutos y ordena que se ue lectura al 

Acta por Secretaría, la imisma que es aprobada por unanimidad, 

sin modificación alguna, por lo que proceden a suscribirla en 

uniúad de Acto, el señor Presidente, los señores accionistas 

y la señora secretaria que certifica.- Cumplido tal acto, el 

señor Presidente de la Junta da por terminada la sesión.- £) 

CESAR VIWICIO AIZASA NUINOSIROZA, Presidente.- 1) Iny. SUSANA 

DEL PILAx AIZAGA ELNOSTROZA, Secretaria. £) CESA2 VINICIO AIZAGA 

HIMSOSTROZA. - f) Ing. SUSANA DEL PILAR AIZAGA LUINOSTROZA.- f) 

CLUAR MANUEL AIZAGA HINOSTVROZA.- £) TERESA AIZAGA ¡(IINOSTROZA.- 

tf) CESAR OCTAVIO AIZAGA HINOSTROZA. “=---- e e 

, 
j 

En el mismo ála de realizada la Junta confiero esta copia, tomada 

Gel libro de Actas de la biuipresa, y, al cual me remito en caso 

necesario.- Lo certifico.- Guayaquil, 3 de Enero de 1.994.- 

A Le = SANA B Pa 

Ing Dusann Pionga K. 
Cerente Ceneral BALZO S.A, 
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Guayaquil, Noviembre 5 de 1990, 

Señorita. 
SUSANA DEL PILAR AIZAGA HINOSTROZA / 

- Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
BALZO S.AY en su sesión celebrada el día de hoy“tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL'de la misma por un periodo de cinco años,'con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal” judiciaV y. * 
extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos 
Díaz Casquete, el 3 de Octubre de 1990-la misma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón el 31 de Octubre de 1990. y 

Muy atentamente 

  

SECRETARIO AD-HOC 
DE LA JUNTA v 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía BALZO S.A., para el 
cual he sido elegido. 

     

164 HINOSTROZA y le 
GERENTE GENERA 

- Guayaquil, Noviembre 5 de 1990 v 

o . Queda inscrito este Nombramiento de GE 
RENTE GENERAL de BALZO S.A. a foja 36,062, número 11.796 del Registro 

Mercantil y anotado baje el número 18,514 del Repertorio.» Archivándari JAN 
los comprobantes de paga por Impuesto de Reg    
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Regieterndos Msc del Cforén Guayaquil po po 
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U ; ml AB, FRÁNCISCO Y. CORONEL FLORES 

NOTARIO XXIX - GUAYAQUIL La Gerente y Representante Legal, declara bajo juramento 
1 

a | que las reformas y aumento de Capital, está acorde a lo dis- 

¿patera Sora MnrerelBnrnrtiara de — 
coins 0010 e deseo de 0 secos reo 
¿Tee y qu se arena otto foegcto 8 at 
otero regala deta Uta e eto cnc 
ra la validéz del presente instrumento.- ( firmado ) ilegi- 

ble ABOGADO EDISSON MERCHAN M,, Registro número dos mil ocho- 

, | cientos cincuente y uno.- Mesta oquí da Minuta que la compo | 
,o| reciente la aprueba y Yo el Notario la elevo o Bsertrura Pó | 
,,| blico paro que surta su efecto Jogo consiguiente. Letéa que | 
1]| le ob a La comporectente esta Escritura integronente por MÍ 

  

el Notario, dicha otorgante se afirma, se ratifica y firma - 
13 

     

  

   1a | conmigo en unidad de Acto de todo lo cual doy fe.- 

   

  

15 TOS ' 

17 |P. COMPAÑIA BALZOTS, A. Mia 2 

sa [R«U.C. No. 0991102140001 AL. Frio Y: Osronal Foros 

yo JANO, susana Des AROMA A 

el 

    

       
Se         

  

otorgó ante 
23 

RARA 
Industrias LA REFORMA — Ns En ys 

3886105



  

: JBLICA DEL ECUADOR 

         

SCO J. CORONEL FLORES "1000139 
NO 00Xx - SUAYaquIL RIA VIGESIMA.NOVENA DEL,CANTON GUAYAQUIL, -Razón.-“Sienta 

+"como tal; que,con:fecha de hoy-y“al "margen dela -matriz 

de la escritura pública: que "se-aprueba, tomé. rota dé la 

. resolución número nueve-cuatro-dos-unQ-uno 4C£ 1Q-cero-qe 

or porduatro cinco -nueve-nueve, emitida por el Abogado Ma-* 

ruel Molina Jair, Subirtendente. Jurfdico' de: Ta-'Inteniden 

cia de Compañfas de Guayaquil; por. lo que se,.aprueba, el. 

Aumento de Capital y la Reforma del Estatuto de la COM- 

PAÑIA BALZO S.A..- Doy Fé,- 

O Guayaquil, 28 de Septiembre de 1994, 

. . 

_ . 

, 

ur? : Poo ¿es mn. o. o oe Do y . "op 
mL. IM 3- y EROA 3 o. eXr = . - . “ » . .. . - 

AER 
" ASONEÑACAS. rta 

on a mz a A 

En cumplimiento de lo orde 

0 nado en la Resolución Número 94-2-1-1-0004599; dictada el - 

Sn 

dustriales y anotada bajo el número 33,003 YA del Repertorio.- 

Industrial LA REFORMA 2 
3866105 te



, TIFICO: Que con fecha de ho Y queda archivada una copia autén- 

tica de la Escritura Pública”"que antecede, en cumplimiento de 

, | 1o dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de -= 

4 1.975 “por el señor Presidente de la República, publicado en 

el Registro Oficial NO. 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guaya 

¿[| quíl, diez i siete'de Octubre de mil novecientos noventa i cu 

y | tro.- El Registrador Mercantil «Z-CLLTZ% 2 _ A 

ML HECTOR vaa do O     

   
     

o 

A 
a CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la menciona= 

y | da Escrítura Pública, a foja 25.790 del Registro Mercantil,Ru 

| bro de Industriales de 1.990;a1 margen de la inscripción res 

24 pectiva.- Guayaquil, diez i siete de Octubre de mil novecien- 

  

tos noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

do de la Cámara de: Industrias de Guayaquil;! correspondienté a 

la compañía BALZO"SlA.Z, Súayaquil,' diez” 1 siete "de Detubre - 

industrial LA REFORMA 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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